
INFORME Y TRABAJO PRESENTADOS 
POR EL 

DR. MAURICIO YADAROLA 
Delegado de la Universidad al Congreso Nacional 

de u. en Ctencias Económicas 

Señor ReC'tm de la Universidad Nacional de Córdoba 
Dr. L'aón S. Morra. 

En mi cará0ter de ·delegado de esa Universidad al ;l.er. Con
greso Nacional de Do·ctores en Ciencías Económicas y Contadores 
Públicos, reunido en Buenos Aires, los días 4 al 11 del ·corriente 
mes, tengo el agrado d<e elevar al Señor Rector un breve informe 
acerca de los resultados de di0ho· certá.men. 

La resolución de la Universidad de hacerse representar en 
.wquel Congreso fué tanto más opvrtuna, cuanto que la :veeienie 
<Creación de los cumos del doctorado en Ciencias E-conómicas, vin
cula este InstitutD, de liD modo directo, a los demás que organiza
ron y formaron la principal parte com.cUTrente del certamen; y si 
bien faltaba al del,egado eleg~do el prestigio necesario para realza;r 
su representación, ha sido, sin embargo, objeto de distincic:nes q:ue 
no pertenecen sinó a las entidades cuy¡a, representación ejercía: 
esa Univen•idad, el Colegio de Contadores Públicos y Escuela Su
perior de .Cc'lmerc,iD locales. A el1as, pues, conesponde el honor de 
la designación de Vice-Presidente 1J9. del Co·ngreso recaído en mi 
:per~01na, ,como también ·el del encargo que se me h'izo de uGar de 
la p~labra ·en el acto inaugural. 

La labor desarrollada ha sido intensa y los resultados obte
nidos pueden ser, sin exageración, caliillcados de halagüeños. 

La uLj,;.uiCu má~ geu,;ralizallct e;unLra estas formas t1e comuru
cación intelectual, estriba en lo lírico de slis resulta:dos, en que to
do se reduce a unos ooantos actos pro~oco:lares, o en que, muchas 
ve·ces, - se dice - sólo son medios para entablar relal'iones p·cr
ao:nales sin alcance alguno para los interes,es generales. 
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.Sin embargo, creo que de tal objeción está libre el Congreso
de Doctores en ,Ciencias Económicas y Contadores Públicos. En 
efecto, se ha trabajado con ahinco y entusiasmo tanto antes de 
siU. inici,rución como durante las deliberaeiünes: primero, para pre
parar la serie intere·sante de trabajos presentados, y luego en el 
estudio y despacho de Los mismos. 

Cuestiones de importancia fun'aamental y de a:bsoluta actua
lidad, como las re.lativas. a la enseñanza comerc-ial - interesante 
especiaLmente para la nueva Hscuela del Doctorado en Ciencias. 
Ec·onómicas creada re:cientemente por el H. 'Consejo Huperio~ -
/han s'ido debatidas en el seno de la Oomisí,ón prim·ero:, y luego. 
en sesión plenari'a del Congreso, por ho~bres de versación indis
cmtible en esa materia. 

Sabido es ·que, de lo que hoy más se reciente la enseñanza su
perior, especialmente en nu.estra F,acul!J:.ad de Derecho•, - con la 
c:ual me particularizo por estar baj.o su tutela los cuTsos de Cien
cias Económicas - es del excesivo verbalismo que la domina. 

Los esrfuerz.cs del Profeso-r, sus exposiciones, muchas vect)S eru
ditas y producto de lárgos estudios, no son sm:ficientemente apro
vechadas por los alumnos, quienes, aún cuandó lt,engan ,la mejor 
Vlo1untad, no pueden retener sino muy escasa y a vece.s insignifi
cante porc·i.ón de las enseñanzas impartidas por el Profesor. No 
hay en el sistema actual de enseñanza - me refiero' siempre a la 
]1acultad de Derecho - la necesaria co~ahoración directa del estu
diant·ado en ilia dilucidación ·de los pr,oblema.s que nacen de Las di
versas ciencias; no trabaja el es,tudiante a1 lado del Profesor, y és
te tampoco se vincula íntimamente con aJquél; no ha;y pués, ni l'a 
remota posibilidoo de que un Profesor destacado vea fructificar 
sus esfuerzos en la forma;ción de lo •que podría llamarse ''su es
cuela''. 

El alumno, pór su parte, debe formars·e solo; termína su ca
rrera univerrs.itaria con rm bag.aje de C'onocimientv.s teóricos no
muy amplio, y si t·~ene asrpiraJción y amor al estudio, debe empe
zar ideando su prcJpi·o método de trabajo, perdiendo mucho tiempo 
en aprender, .solo, la forma de encarar la inve.stig.ación de un pro
Mema científico cua1q¡uiera. Y hasta en la faz ")1rofrsionnl r'!0 ]a 

funciún unive11sitaria, se nota el vacío que deja esa falta de cola
hdración y la fo11ma veít'balista de la enseñanza. 

Pues bien, el defecto que anoto, mantenido en los estudios 
eCionómieos) sería, no ya tan solo perjudicial, ·sinó que implicaría 
la negación misma de esc'\s eSitu:dios. La ori.entac]ón que ha de dar-
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:se a La enseñanza de las materias comprendidas. bajü la denomi
nación .de "ciencias económicas" ha de ser esencialmente objetiva 
:y, en especial, de investigación, en el terreno de los hechos, de los 
problemas que plantea la econdmÍ·a nac•i:onal. Para ello, a la c1ase 
magistral debe seguir 1a investigación y demostración de 1as cues
tiones que el .Profes'or plantea a sus alumnos, trabajando j 1untos 
:y mientándolcrs ruquél en la .tarea. 

8olo así, la Escuela de Ciencias E·conómicas dará positivos 
benefici:os a 1a cultura 'intelecrt'llal del país y C'ontribuirá al exacto 
,con¡ócimiento y resolución de mucíhos problemas que hoy se pre
sentan en la vida económica y financiera, y que no obtienen una 
adecuada y prrovechosa sol1wción. 

Ha sido dentrG de eSitas ideas fundamentales, que el ¡Congreso 
ha emitido sus votos en la materia re1a.ciona.da con 'la enseñanza, y 
creo que sus conclusiones podrian ser aprovechadas C<}n éxito para 
la organiz•aciéen, en nuestra Universidad. de la nueva Escuela a 
que ya me he referido. 

Muchas .otras cuestiones de indiscutible interés público han 
sido estudiadas, y aprclbadas por el Congreso, recomendan<lo su 
C((Jrusideración a los ·poderes del Estado en cuyas manos está la 
realizaóón positiva de lo qne ha sido sancionado. Citaré, entre 
otros, los proyectos de Ley Gener.al de Bancos, leyes sabre so
ciedades colectivas de responsabilidwd limita;da, Quiebras, Regis
tro Público de Cormereio, ete. 

La importancia y, sobre todo, la opor:tunidad en que estas 
cuestiones han sido estudiad·as, da abs'oluta .a.c1.ualidad al voto del 
Congreso·. 

Una ley general de Bancos viene siendo reclamada desde mu
cho tiempo, pues la vida de estas Insütueiones, cuya influencia en 
,la econ:om}a nacional es pod,erd¡¡a, r,;;e halla li:brada al azar de todas 
las especulaciones ;y si se exceptúan los Bancos oficiales, t1odos los 
demás se fundan, se desarrolllan, y crecen o mueren sin sujéción 
a otras normas que el arbitrio de los direct•ores, comprometiéndose, 
muchas veces, en aventur::ydas especu1&ciones, iba s:iJtuaciiÓn econó
mica del país; de tódo lo cual abundan ejemplos en nuestra histo
ria bancaria . 

... _\ l'0j!lÜllil' c~Lv::,. llV.tlc.¡, ) ~lü~LLU.t:al' lu avti\_iJa,J j ~lv.~vuvulvi

miento de esas Institucione.s dentro de normas regulares y protec
toras de los intereses confia,dos a su gest•Í·Ón, tiende un proyecto 
recomendwdo ·pc'r el Congreso. 

La refoDma de la Ley de Quiebnas vigente, f.ué, puede decirse, 
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el motivo inicial del certamen. Se trata de un punto de importan
cia -tr¡¡¡scendental en la legislación del país; los desastres a que 
\londucen la mayoría de los juicios de Concordato preventávo y te'"' 
das las liquidaciones de quiebras, han motivado una ya extensa 
serie de estudios críticos sobre el ·sistema de la ley actual, atribu
yéndo1e a éste - err6neamente, a mi juicio - la caus•a de les ma
les que el 0omercio experimenta con a;que1los juicios. 

Al Congreso llegaron tres prqyectos completos de •ley sobre 
conCO'r:dato preventivo y quiebra, uno de lDs cuales pertenece al 
subscriprto; y si bien no fué pc.sihle, datl<Í la extensión del tema 
aprobar totalmente alguno de eRos, se tomaron sin embargo, pun
tos fundamentales, contemplados en los distintos proyectos, para 
recomendarlos a la consideración •de ·l'os legiE1ladores a fin de que 
esos principios sean incorpOrados a la nueva ley que debe dict.arse. 
Entre otros, puedo mencionar: 1?. La exigencia de una contabili
dad arreglada a derecho, rpara sc[icitar l.a convocación de los acree
dores a fin de poder ofrecerles un concordato. Es este tm punto 
.esencial para la refol\ma de la 1ey, pues si se admite, sin discre
pancias, que la institución del concordato pi'eventivD sólo debe 
existir para los comerciantes honestos y de buena fé, esa buena fé 
es revelada, precisamente, por los l•lbros de comercio; y si bien 
es ciert·o que la prresentación de éstos al Tribun¡¡,l en el momento de 
soli\litar la convocación de acreedores sólo permite constatar su 
existencia y su conformidad extrínseca con las •prescripciones le
gales, pudiendo luego, mediante .el ·anál•i<Sis ·qrue ha de hacer el Con
tadocr, revelar eJ.los mi.smos la mala fé del comerciante a quién ya 
se ha ¡¡¡dmitido la sdlicitud de convoc·atoria, sin embargo, esa cons
<tatación, aún siendo ''a posteriori' ', serv•irá para que los habili
tador,es :de crédito rechacen el concordato que, le•s clfrece un deu
dor deshonesto; y que, a buen seguro, no ba de cumplir; y servirá 
tamb!ién1, ara que el Juez niegue su aprobación a un concordato 
celebrado por un come.rciante de mala fé. 

29
• Pij-ación de porcentajes mínimos para la re·alización de 111n 

concordato, procurando, pc<r ese medio,. evitar arreglos que impli
quen una verdadera remisi,ón de deudas. 

39
• Gara:ntías para la con~titución de l.as ,Juntas de acreedores 

a fin de que .sean los legítimos <¡uministradores de capital les que 
resuelvan la situación del deudor, y no ocurra el espe.ctácuJo ver
gonzoso que hoytodos contempiamos, de Juntas formadas por una 
gran mayoría de fallsos acreedores. 

4;9 • Aiurtenticacié.n de las 0artas poderes con las que se con-
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curre a las audiencias del juicio en representació,n de t.erceros, pa
ra evitar 1a frecuente falsificación de esos documentos. 
. 5°. Mod·ificar la institU:ción de la adjudicación de bienes, cam

biámdole su nombre por el de ''cesi-ón de bienes'' y haciendo que 
sea el deudor y nd 1os ·acreedores, eJ. único que pueda proponerla. 

. ,69. Gamnti~s para la liquidación de los 'bienes, en caso de ce
sión o quiebra, procurando, por ese medio, evitar que loo concur
sos cdmerciaJ.es se conv,iertan en una "liquidación de bienes mos
trencos". 

7°. Modificación del método de la ley vigente, debiendo procu-
rar una distribución racional de las distintas Instituci'ones que la 
ley comprende, separando la legislaeión prolpia de cada una de 
ellas y generalizando los principios comunes. 

Acerca de esta cuestión, de importancia indiscutible, cabe ha
cer notar que, con excepción de Jns proyectc}s de 1os Dres. Juan 
Carlos Cruz y F. Martín y Herrera, y el que el subscripto ha p'l'e
sentado al Congreso, todüs los demás que existen ·en nuestra lite· 
ratura comercial, han descmidado por completo la faz metodGIIóg~
ca, he·Gho extraño ·en nuestra época, y.a que no se concibe cJbra at
guna de ciencia o de legislación que no e·sté sometida a una con
veniente metodología; y cabe recordar que, ha·ce sesenta años 
cuando el Dr. Vélez ;Sárs:field enviaba al Gobierno Nac,ional su pro
yecto de Código Civil, hacia notar, en la nota de remisión, que lo 
que mayor trabajo y preocupación le había demandado, era 1o re
lativo al método que deb~a seguir en la codificación del Derech:> 
Oivü. 

Algunos otros principios, - que en este momento escapan :t 

mi memoria - fueron aconsejadciS por eJ. Congres'O. Y en enante 
a los que dejo enumerados, cabe al subscripto la sa,tisfacción de 
afirmar que todos ellos han sido temados del proyecto que presen
tó a la consideración del Congreso. 

Muchas cuestiones más fueron estudiadas y resueltas en aquel 
certamen, pero que, en aras a la brevedad, omito1 considerar en 
detalJe, limitándome a menci'onar l·as relativas a organiz¡ación de 
la contablll'dad fls,cal o del Estado, retormas a los prmelpl'Os con
tenidos en el Código de Comerc·iü sobre libros del comerciante, fe
deración gremial, etc. 

E·n el deseo de que las resoluciones del Congreso adquieran 
efectividad, en el .senüdo de que eHcts sean llevadas a la práctica, 
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se designó en la úJüma sesión, una comisión permanenrte encargada 
de gestionar esa 'efectividad, y cabe mencionar,~omo un sintorna 
auspiciosó para el éxito definitivo de aquél certamen, que mno de 
}os proyec<tos sancionados, - el que reglamenta la profesión del 
Doctcl:ra;_do en Ciencias E-conómicas y Contador Público - ha te
nido ya ent::rada en la Cámara de Ditputados de la Nación, por ini
ciativa de lillO de sus miembros prestigiosos. 

i])ejo, ·con lo eXip¡ruesto, Señor Rector, sintetizada brevemente 
·la tarea cumplida por el ,Congreso ·ante el cual tuve el alto honor 
de representar a esa Universidad, y .acompaño cCimo apéndice de 
este informe, cl proyecto de ley sobre OoncoTdato preventivo y 
,Quiebra, que presenté a su estudio. 

Saludo1 al Señor Rector con mi consideración distinguida. 

Mauricio "L. Yadarola 

PROYECtO DE LEY DE QUIEBRAS 

FUNDA;M:ENTOS 

'En el trabajo que publiqué en la "Revi•Sita del Colegio de 
Contadores Públilcos de Córdoba". Año I. N° 11 Dicietnbr·e de 
1924, expresaba, al te•rmi:n,ar, ·que él sería comp~etado con un pro
yecto •de Ley de Quiebras y Concordato preventivo; y ahora se 
presenta •1a mejor oportunidad de cumplir esa prc~ne-sa, presen
tando el que va a continuación, a la co;nsideración del Congreso 
Nacional de Doc:tores en Ciencias E·ccrnómicas y Gontadme.s Pú
blico!>. 

La circunstancia de ·ser este proyecto el medio para dar for
ma, como derecho pcsitivo, a was ideas expuestas en el trabajo 
aludido, hace que este deba ser considerado como el complemen
to necesaria del proyecto de Ley 'que someto a la ilustrada conside
ración del Congreso. 

I 

T1o prinwro r111r rlrhr 11rroenpn1·, nl pn>,Yrdnr~l' llWl l1'Y r1r rs 

ta naturaLeza, es el plan o méto-do a seguir: una buen·a or-denación 
y distribución de las materias que debe comprender la ley, per
mite dar cohesión y unidad ta. s;us cláusulas, lo que, a f'ill vez, faci
-lita su interpreti),ción y aplicación. 
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Procurando la efectiv~dad de estas id~as -elementales, el pro

yecto está dividido en cinco títuiJ:os con S•UB correspoiJidientes capí
tulos, que comprenden, en ·orden sucesivo, el concordato preven
tivo, 1a cesión de bienes, la quiebra, una generalización del derecho 
que .wbarca ~os preceptos aplicables a todos Jco.s títulos anteriores; 
y, finalmente, un título que legisla, en eSJpecial s.obre la quiebra de 

las Sociedades. 
1 
Hsta distribuc~ón de las materias de J.a ley, permite, además, 

penetrar en el fündo mismcl de los principios que informan cada 
una de las instituciones legisladas, ya que se separan, con la ma
yor ·precisión posible, las cuestiones que les _,:;on propias, se gene
ralizan Los principios. comunes y se hace posible la incorporación, 
en la ley, de las ideas dominantes en el ambiente jurídico comer
cial, al tiempo de su: sanción. 

1Cábe acgre:ga,r, aún, que la más axacta metodología, facilita la 
evolución y prrügreso del derecho positivo, permitiendo que sus 
diversas in:stituciones, aún est.ancadas en su letra, ruedan .ser ar
monizadas en todo momento, mediante la obra de una sabia juris
prudencia, ·con los nuevos principios q:ue la conciencia jurídico
social va imponiendo a cada una de aquellas institucicJnes. 

En cuant.o a las fuent.es de donde emanan las modificaciones 
que propongo, puedo •afirmar que, salvo algunos principios toma
dos de las leyes que menciona!'é en cada caso, la prineipa.l fuente 
lía sido la experiencia y la observación de la realidad de la vida 
comercial. 

He procurado' mantener todo aquello que, en l·a ley vigente, 
satisface una exigencia de las relaciones entre deudores y acreedo
res o llena illna as1pira·ción de j'USticia. No creo en la eficacia de 
a.queUas reformas legale.s que, sin más prm:it·o que romper con rt:o
da tradición, lo· innovan todo, reemplazando lo que llaman viejo, 
por lo que conceptúan nuevo, con olvido y meno"1preJio de la ver
·dad!era realidad de la vida cuyo aspecto se trata de someter a nc:r
mas legales. 

JI 

L·os fundamentos de las principales modificaciones que se in
tl'0í_~: 1~~-.::n a a ley Yigcntc, ::-;~ hal1an e~.pue-,tu:":, en ie,-:1~ gellcl'...Ü, en 

el traha.jo aludido al principio; ahora no haré sino completar 
:vquellos y referirme, en concreto, a las diversas disposicicnes que 
se ,proyectan. 

En el artículo 19 del proyecto, se suprime la exigencia de la 
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matrícula, pL1r cons.~derarla ineficaz e insuficiente como elemen1 o 
para juzgar de la buoena o 1nal·a fé de un comerciante, motivos que 
s•e wdu:cen para sostenerla, y porque, si, como lo sostienen algunos 
autc·res, - con quienes no estoy de acmerdo, ~ el prec:edimiento 
es de favOT, no habría ningún motivo fundado para neg.a;r ese fa
vor •a.l que no cumplió con un requisito formal, q11e, desde el pun
to de vista del interés de lc,s ac•reedores, para nada sirve; y aún 
dentro de es;te mismo criterio, no .sería la ley la que acuerda un 
favor al deudor, sino sus acreedores, y, en tal caso, la ley no debe 
pon€r trab~ a la acción de éstos, cuando no se afectra ningún 
principio d€ orden púb~ico. 

~e elimina también, en este articulo, la absurda distinción 
que la ley vigente hace entre obligaciones civiles y comerciales, al 
permi:tir la convo·0ación de acreedo-res solamente a lc·s que no pue
den cuunplir. con sus ooligaciones comerciaJes. Ningún motivo jus
ti:fi<;a es•a distinción, pues aparte de que es raro, que un comercian
te ten;ga obligaciones civiles, ya que .según el artículo 5 del C. de 
C. basta que un acto sea realizado por un comerciante para presu
mirse, j:wris ta:n:tum, que ese acto es comercial, - y consécuente
mente también las cbligaciones que contraiga., - ¡a misma eonside
ración debe merecer a ~a ley la deuda civil que la comercial; mu
chas veces una obligación civil contraída por el comerciante pue
de haber servido para salvarlo de un desaBtre eeonómico, (la hí
poteca de un bien inmueble p. e.); entGnees pues, debe desechame 
la distinción y permitir la convocación de acTeedores cuaLquiera 
sea ·la naturaleza de las obligaciones que el de11dor no pueda cum
plir; ·con lo cual se evit.arán, también, .estériles disc,usicnes sobre el 
carácter •civil o comercial de una deuda. 

El artículo considera, también, dos 'S·ituaciones en las que 
puede hallarse un comerciante: .simpclemente en dificultades para 
afrontar sus compro•misos, más o menos próximos, o ya en estado 
de ceswcié.n de pagos; para el primer caso el pedid•o de convocato
ria es f.acultativ~, ya que conviene dejar librado al prcpio criterio 
del ·deudor, la apreciación de si podrá o nó salir de esas difieulta
des. En el segundo caso, esto es, cuando l'a cesación de pago s.e ha 
lJiUJLLt.:lLÍu, euaudu Lt e.l--lgelleia d•lllellaL.cLUt.e de Llll aereedur lJLleJe: 

llevarlo a pagar a éste, en perjuicio del resto de sus acreedores pa
ra evitar un pedi·do de quiebr·a, o a realizar operaciones de,;a,;;tro
sas con el mismo fin, se hace neceswrio c·bligar .al deudor a éonvo
car judicialmente a sus acreedores para que, sin más dilacione::;, 

l 
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1 
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resuelvan éstos lo que más convenga a sus intereses conrpromc!l· 

dos. 

Alhora bien, la primera pregunta que .surge cuando se estable 
ce una ~láusu:la elga:l con carácter de imperativa, es ést·a: ¡,cual 
es ilia sanción para el caso d'e incump-limiento~ La necesidad de 
dar satisfacción a este interrogante no puede discutirse; un pre
cepto· imperativo peTo desprovi'lt~o de sanci,ón quedaría relegado 
a la categor~a de un simple, deseo o de un oonsejo ineficaz. 

Para el caso presente, la sanción se establecerá en el título de 
1as. Quiebras y ha de eonsi,stir en crear ,Ja pres:unción ,de fraude y 

autorizar la detención del deudor cuando fuese declarada la falen
cia a ¡pedido de un acreedor, y en negar los beneficios que a!Ctual· 
menJte acuerda el artículo 59 de la ley vigente. Tratándose de so
ciedades comerc~ailes., el artículo limita el dere0ho de pe.dir l,a con
vocación de los acreedores a las que se han constituído. leg·almen
te, a imitación de la ley italiana de 1903 ~sobre el Concordato pre
ventivo, excluyendo, en consecuencia, a las so·ciedades que funcio
nan en forma irregular. (Ver ta:mhi1én Martín y Herrera: "L1a 
convocación de acreedores y la Quiebra en el Del'echo Argentino
la parte, pág. 48 y sigs.). La raZJón, que no la da el autor que aca
bo de citar, se alcanz·a sin esfuerzo : una sociedad irregular ::;e ha
lla al mwrgen ·de la ley; puede ser disuelta en cualquier momento, 
ba·stando que a uno de los socios se le ocurra retirarse, ( art. 296 
del C. de C.) ·con grave perjuicio para l9s tercerc,s contratantes; 
y en esta situación, no es posible el amparo legal para los que han 
actmado contrariando la ley. El interés del comercio exige que las 
sociedades se c'onstituyan regularmente y la mejor sanción para los 
que así no lo hacen, es priva11los de ciertcs beneficios que la mis
ma ley acuerda en defensa de aquellos intereses. 

En el artículo tercero se aclara, en lo posible, la disposición 
de \la ley vigente-(art. 7)-y se agTega un párrafo que tiende a 
resolver situacic·nes que frecuentemente se presentan; es el que au
toriza a solicitar la convoc·ación de los acreedores a los sociüs so
llid.aric•s que, no siendo administradores o no teniendo el uso de la 
firma social, prevean Ia necesidad de convocar a los acreedores 
para solucionar el mal estado económico de los negc·Úü>J. Oc.uTre . 
. muchas veces, 1que un comerciante se asocia a una persona, eo
¡mn:nmente un empleado suyo., y le entrega el manejo de loo nego
cios ;r uso .de la firma soci,al, aún cuand:o el aporte de capital de 
este último sea reducido. E·n tales casas, de acuerdo con el pri
mer apartado· del artícul'o 3 que se proyecta, sólo podría pedir la 
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oonV'ocae1ón de acreedores el socio que tiene el uso de la finna so
cial, mientras que no podría hacerlo el otro tt otros asociados que, 
aún teniendo may<1!icapital compromeüdo ,se verían sometidos a 
~a Violuntad, mu0has veces caprichosa, del que¡ tiene el uso de la 
firma. Con la resolución que se da en el artículo, se protegen debi
damente lo's inte;reses de todos los asociados y se evitan discusio
nes ;'acerca de cual de les sodos está a:u:torizado para iniciar las 
gestiones tendientes a obtener un concordato de los acreedores. 

L·as principales modificaciones que se proyectan en el artículo 
4° sc·n las que se refieren a la exigencia de un inventario detalla
:do del activ:o, la presentación del Ebro Diario, y lo dispuesto al 
final respecto de las sociedades. 

La exigencia de que el deudor presente un inventario detalla
do del activo·, tiende a impedir que se engañe a los acreedores y 

que se fraguen, en su perjuicio, situaciones irreales. Es común que 
un comerciante, genem1mente mal aconsejado p.or intermediarios 
~sin escJ'ÚpuJos, pre·senten un rescnnen de su activo ccmpletamonte 
abul¡tado para hacer emnos visible la exageración, siempr~ frau
dulent~a, del pasivo ; los créditos falsos, mal crónieo de los comer
{1iante.s que! llegan a la gestión de un ccncm~dato, ~son disimml:ados 
con el abultamiento del activo; y esto, si nc, se extirpa de .raíz con 
eJ_ procedimiento proyectado, po·r lo :menos se atenúa en mucho, 
ya íque no es tan fácil la elevación del activo cuando se detallan 
minuciosamente las existieneias.. En esta forma es más fácil tam
bién, hacer responsable al deudor por la disminución de sus bie
nes. 

Lü relativo a la presentación del balance de los socio~s solida
rins, ha sido tomado del artículo 1524 del Código de Comercio 
Uruguayo, y lo conceptúo de utilidad . 

Los ·artículos 8 y 9 contienen una serie de previ;;üones que la 
ley acrt1ual no contempla y que son indispensables para garantizar 
l%1 derechos de los acreedores. Una de. las más serias objeciones 
que se han hec;ho a la institución del Concordato preventivo, e~.;; 

que, dejándcoo al deudo·r la administración de s-us bienes, nada 
asegura a los habilitadores de crédito.s que aquel no haga desapa
l'~GCL' LvLlv Mi auÜ vu JunwLe el Lrá.mne del jmcto. Allg'uncs autores 
han l'legado 1a aconsejar el desapoderamiento :del dm1dor de todos 
su~' bienes, desde el día de la presentación, y ot.ros La supresión 
.del eoncordato· preventivo. (Véase en el Código d.e Comercio~ Uru
guayo, Pág. 550, edición 1925, la exposición de motivos de 1a re-

.. 
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forma de 11916, del Dip.u:tado Dr. Pedro Díaz, donde se menciona 
una c·pinión del Dr. Juan A. Cachon en .tal sentido). 

Entiendo que el simple hecho de presentarse pidiendo la con
vocatckia de acreedores, no autoriza, p-or sí solo·, a quibr por com
pleto .a'l deudor la administración de sus bienes, ya que se tl'ata 
de un procedimieruto que tiende a cc·nseguir un arreg}o con los 
acreedores y qu:e lo mismo p'lldo hacerse privadamente, - si bien 
con ,mayores riesgos para el deudor, - sin que nadie pretenda 
que durante estos trámites el ccmerc~ante sea ·separado del manejo 
de sus bienes. Sin embargo, es indu,dable que el hecho de la pre
sentación judicial del deu:dor, acusa un estado anormal en sus ne
gocios y la ley, en defensa de los intereses del comercio, debe pro
curar que el cünvocatario no realice actos que puedan perjudicar 
a los a:creedc~es ; y si ampara al deudor contra las ejecuciones, pa
ralizándolas, es decir, si lo autoriza, momentáneamente, a no pa
gar, debe ta;mbién, proteger a los habilitadores de crédito contra 
lQis abusos de 1m convücatario sin escrúpulos. Al esto tienden pre
cisamente, las previsiones consignadas en loüs artículos 8 y 9 del 
pro¡yecto. 

El artíc·ulo 11 tiene el propósito de evitar sorpresa;s para el 
día de la Junta; el conoc~miento del informe del ,Contador, res
pecto de los créditos, es necesari'O para les acreedores, ·puestoü que, 
desempeñando este funcionario una misión judicial - ya que pue
de considerárselo una prolongación de l<a autoridad del Juez - de
he tenerse, en principio, fé de que ha llenado su cometido con to
d~1· 'corrección y de ahí que su informe deba ser .la bas.e para las 
impugnaciones u observaciones que deseen hacer los acreedores. 

En esta forma se llega a la audiencia con un eonc·cimiento ca
bal de la situación de lo.s créditos, circ1,1nstancia ventajosa desde 
que hace posible so1uciones conscientes y al'mónicas con la ccn
ducta observada por el deudor, en esta f.az de su actuación. 

La disposición consignada en el artículo 12 tiene un propósi
to que fácilmente se percibe: en primer lugar permitir que el Con
ta.dor pueda ·estudiar los pedidos de inclusión y dar ,s,ru dic•tamen 
al respeeto; en segundo término hacer posib[es las impugnaciones 
1
U ro'bse·rvaciones de 1os mismos.; y por úlrtimo, que, el día de la au
diencia sea conoticlo d número Jo ;wrccclore, y cantiJaJ Je e1·é
ditos ·que, eventualmente al menos, forman el pasivo del deudor; 
con lo cual pueden, trumbién, preveerse los resultados finales del 
juicio·. 

Las previsiones contenida;s en ,los artí<mlos 13, 14 y 15, per-
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siguen una doble finalidad; garantizar los derermos de los. que se 
sienten legítimos ~creedores contra la acción perturbado-ra y gene
ralmente deshonesta de los que, sin serlo, se los hace figurar por 
el dieudor, para conseguir, en ·el procedimiento. a;ctual, esos cou
cord·rutos irrisorios que ÍIIDportan una verda;dera remisión total de 
las ~deudas. Aseguran ;también la seriedad de las impugnaciones, 
punto importante de la reforma, ya que, hGy en día, todos sabe
mos cuail es la finalidad de esas impugnaciones '' ~ la gruesa'' que 
se e,fectúan, no por los verdaderos acreedores, sinó contra éstos, 
por J.os ilegítimos, y con el evidente propósit.o ,de e:xduirlos en la 
votación sobre verificación de créditos y aceptación o rechazo del 
conco11dato. ¡Cuántas veces, en persecución de una lucmtiva sindi
catura, hemos visto impugnar créditos indiscutibles, hasta de ins
tituciones como el Banco ,de la Nación! Y aún cuando, para los ca
sos de re.CJhazo de un créd~to se acuerda apelación .ante el juez, 
( art. 16 de la ley vigente) ~o común es que este se expida en el 
acto c:onfirmando la resolución de la m~yoría, ya que no tiene ni 
:tiempo ni clementes de juicio p¡a:ra resolver a conciencia. 

El pro-cedimiento que se establece en los refer1dos artículos, 
eom¡pletwdo con la facultad que se a.cordará, por los siguientes, a 
los jueces para que resuelvan eHos sobre la legitimidad o ilegitimi
dad de los -créditos observados, con los cuales ha de -constituirse la 
Junta, perfeccionan, dentro de las posibilidades humanas, la insti
itución ·del concordato preventivo. Desaparece .a;sí, la atribución 
.que' fhJgy tienen ilo¡s acreedores, y ,los que no lo son, de resolver en 
primera y última instancia, sobre la aceptación de los créditos, y 
sólo en primera, pero con iguales efectos, respecto al rechazo de -Jos 
llllismos, a los :fines de la constitución de la Junta. Y ha sido, pre
cisamente esta atribución, sin duda bien inspirada por los autores 
de la reforma .de 1902, pero pésimamente ejercitada, la que ha pro
ducido tan .graves ma;les ,all_ comercio honesto y la que ha traído 
el desprestigio de la propia institución del coneordato preventivo. 

La inercia de los legítimos acreedores, causa principal del fra
caso de la J.ey vigente, encuentra también, c~n el procedimiento 
ideado, un efiüaz correctivo al anular la acción de las mayorías de 
acreedores ficticios que hasta hoy actúan al mm'gen de la ley y ,Je 
la decencia. . 

L·a prohibición oonsignada en el artículo 1'6, respo-nde al de
seo de llenar un vacío que, a IljU'estro juicio, se nota en la ley actual. 
Esta no contiene ningún precepto que limite o regle la situación 
de.l convocatal"io con respect-o al .desistimiento del júicio iníci.ado. 
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La jurisprudencia ha resuelto, c0n bastante unif(}rmidad, que, 
siendo facultativo el solicitar covocatoria de acreedores, puede el 
deudor, en cualquier momento, antes de vot•arse la propuesta de 
concmdiato, desistir de su pedido. 

Creo, sin embargo, :equivocado el fundamento que se da para 
sostener ese punto de vista. En primer luga·r, sé~o en un caso es 
facultativo la convocación de acreedores: cuando aún no se ha pro
ducido la efectiva cesación de pagos, produc.1da ésta, es obligación 
del deudor pedida. Y siendo esto así, parece indudable que, por lo 
menos cuando la presentaciÓn ha sido obligatoria, no pueda el 
deudor, por su sola v.oluntad, desistir de ena; pero, la soluci.Sn 
debe ser aún más radical y prohibir esos .desistimientos en todos los 
ca.sos. 

En efecto, pór el sólo heciho de presentar\Sie el deudor p~dien
do la convocatoria, la ley ordena_una serie de medidas que tienden 
a garantiz·ar los der.echos de todos los acreedores y entre :las cuales, 
no es, sin duda, la menos importante, la que manda suspender to
da ejecución que hubiere Uegado al embargo de bienes. En virtud 
de esas .garantias, los acreedores paralizan toda acción individual, 
no .se preocupan ya de tomar ninguna medida en salva.guardia de 
sus ·derechos, dejando todo libríl!do a la •acción del procedi.Jmien¡to 
'.J.c•lecti vo que se inic.ia. · 

.AJhora bien, !SÍ después de producida esta situación, fuera pecr-, 
mitido al deudor modificarla con su desistimiento, volviendo nue~ 
vamente la,s co.sas al estado anteriür a su presentación, los •a,ccreedo
des se verían bucrlados y perjudicados, pues pocr el tiempo transcu
rrido ya no podrán usar de muchos medios que il.es hubier·an ase
gurado el cobro de su.s créditos. Habrán, sin duda, dejado de pro
testar los pag·arés vencidos durante el trámite del juiciü, para no 
~;umentar sus créditos eontra un deudor casi insolvente; en esta 
:13orma se verían privados, de.spués del desistimiento, de pedi~ la 
declaraeión de quiebra contra ,a,quél. 

Todo esto, sin duda, es perjudicial a los derechos del acreedor, 
Y_ la ley debe evit•awlo, prroihibiendo que se haga uso e[ pedido de 
convocatoria, como un medio para bur1ar la acci•ón individual de 
~os habilitado.res de créditos. 

Tal es, pues, el fundamento de la di·s.posici6n que Gr pro~'PI'1 A. 

En el Capítulo segundo rrelatiyo a la ''verificación provisoria 
de créditos'' se pro(Yectan todas aquellas medidas tendientes a ase
gurar.: r. la serie;dad de las representacioneB de acreedores, hoy 
tan descuidada y que ha dado ~ugar a 1os más repudiables abuBos; .. 
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2º. el mw extricto contralor en el reco.rt>ac~miento de los créditos, 
puntD de la mayor importancia para la reforma, ya que es, precisa
mente, el que ha motivado las más acerbas críticas y permitido que, 
al amparü de 1ma liberalidad bien inspirada pero mál aplicada, 
se cometan las más escandalosa;s ma;quinaciones en perjuicio exclu
sivo de los acreedores y del pre,stigio de la ley. 

Al limitar la jurisdicción originaria •del juez a los casos de 
impugnaciones de créditos, y atribuirle sólo en grado de apelación 
lo relativo a las observaciones que se hagan y que, en primera ins
tancia debe resolver la Junta de Acreedores, se ha tenido en vista 
razones ·de orden práctico. En primer lugar es conveniente no re
cargar la labor del Juez cuando, pw otros medios, puede obtenerse 
igual seguridad acerca de la legiümidad ·de ilos crédHos, y cuan
do el tiempo de que dispone para resolverlas, es s¡umjtmente bre
ve. Lo más importante, en esta cuestión, es impedir que supuestos 
a.cre,edores infl<-yan en J.as deci.siones de la Junta y esto es lo que 
se pone en manos directas del Juez; las observaciones s.obre el im
porte o calidad de los créditos, pueden, sin ningún inconveniente, 
ser resueltas, por los acreooores legítimos y sólo cuando 'la decis1ón 
de estos se juzgue contraria a [a verdad de lo.s hechos, - cos'a que 
no será fácil que ocurra dada l·a calidad de los que formarán la 
J1mta, según el proced~miento ideado, - se recumirá al juez para 
el pronunciamiento definitivo. 

Estimo que, ·en esta forma, q~1eda concretado el pro.cedimiento 
que insinué en el trabajo recordado al principio: garantizar la se
riedad de las resoluciones de la Junta asegurando la legitimidad 
del dereciho de Jos que la forman. 

Las disposiciones proyectadas en el capitulo tercero son una 
consecuencia lógica del sistema que se propicia. Si la intervención 
del Juez tiende a impedir el fraude, ya que, según se afirma., ''las 
facilida:des para el fraude parecen inher:entes a esta institnción y 
propias del procedimiento expeditivo, impuesto por razones de 
conveniencia práctica", (Véase exposición de motivos del Dipu
tado Dr. Pedro Díaz, al proyectar la reforma de 1916 en el Cód1go 
de Comercio de·l Uruguay, página 553, ed. 1925), cuando eJ fraude 
no es ya posible porque la legitimidad de los acreedores ha queda
do garantizada, la intervención del ,Juez deja ·de ser recl.a.mada y el 
procedimiento gana en rapidez, puesto que es .conocida la moro
sidad de las resoluciones judiciaJes. 

Por otra parte cuando la Junta queda constituida con acreedb~ 
res en número tal q·UJe sus resoluciones no purJClen Ber modificadas 

• 
1 
' 
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por efecto de los créditos impugnados, desaparece la raZ(Ón pcr la 
cual He sometía al criterio judicial ·la ·aprobación o rec!hazo de ta
[es créditcs, ya que, no teniendo la resolución que 1Se diera, otr.o 
alcance que el de dar o negar validez al voto, (a'l.'!tículo 29) cuan
do ese voto de nada sirve no hay objeto en recargar 1la tarea del 
Juez, exigiéndole un pronunciamiento que no produeirá ningún 
efecto. 

Cre~o, por otra parte, que la legislación propuesta satisface, 
con bas;bante amplitud, las exigencias de seguridad y tutela de los 
intereses de ~los acl\eedmes, sin neces~dad de suprimir la institu
ción del concordato preventivo, ni de recurrir, como lo hace el Oó
digo uruguayo, a una distinción, en cierto modo arbitraria, entre 
acreedores civile·s y comerciales, más aún cuando los primeros se
rían muy escasos o no existirran dada la presunción del al'it.ículo 5 
de nuestro ·cbdigo. 

En el artículo 43 del proyecto, semejante al 32 de la ley vi
~~ente, he suprimid.o algo ·que figura en é.ste y que me parece sen
·cillamente irra:cional. Es la pawte que se refiere a que los r.creedo
res ·que se pl\esenten más •tarde no podrán reclama,r, ''en ningún 
caso de sus coacreedores los dividendos que hubieran ya percibido 
•con arreglo al ·concoTdato:'' etc.. . . es, desde luego, elementail que 
los acreedoTes cuyos ·Créditos fueren reconocidos. con posteriori
dad wl concordato, cual!quiera fuese la causa de la demora, solo tie
nen derecho a que el de·udor les pague sus respectivos porcentajes, 
;pero, .& en vir1bud de qué principio podrían reclamar nada de sus 
coacreedores.1 g,en qué caso p.odrian esos acreedores pret·ender que 
los otros coacreedore.s han percibido mal sus dividendos y qué 'es
tám, oblig•&d.os la :un reintegro parcial o total a favor de lüs que se 

'' presentwl"on tarde 1 La ·contestación, es, en mi ·conceP'tO tan elemen-
tal, que ihasta parece absurdo fürmulta,r el interrogante. 81abido es 
tqll!e, 11eali>zando un concordato, e1 dellldor queda obligado a pagar 
un porcentaje ru:niforme a sus a-creedo·res y las c'lwbas que pague no 
€Stán sruj·et,as a ninguna condición; efectuado el rp-a.go éte un ·divi
•dendo, ese ¡pago tiene, para él acreedor que [o re·cibe, el carácter de 
un hecho irrevocable y nunca podrá quedar subordinado a circiUns
iJancias que, ni le interesan, ni pueden a,fectar:le bajo ningún con~ 
cepto. 

El único obJigado respecto de esos acreedores que llegan tarde, 
e-s el propio deudor, y .siendo esto así, ·creo, no obstante que nin
guno de nuestros principaJes autores sobre q•u:iebras, critican este 
prece,pto. q:ne él debe su1pr~mirse por wbsurido. (Ver Martín y He-

AÑO 12. Nº 10-12. OCTUBRE-DICIEMBRE DE 1925



-18-

rrera, Tomo I, pág. 179; Armengol pág. 350; lVIalagarriga, Tom. 
9, pág. 141; Prcyecto del Dr. Castillo, Art. 38; Despacho de la 
comisión especial de la Cámara de Diputados a11L 36; y todos los 
otros proyectüs de reforma elaharados por distintas entida·des, en 
los cuaJes se mantiene la disposición que critico). 

!Al pesar de todo, me ac.ompaña, en mi opinión, la ley italiana 
sc,bre concordruto preventivo,cuyo artículo 25, fue'nte indudable del 
artículo 32 de la nue.stra, no contiene 1m precepto análogo al que 
propongo suprimir. 

L,a última parte de~ artícnlo 32 de la ley 4156 la cc,nceptúo 
redundante, pero la mantengo en el proyec,to, aunque modificada, 
al solo efecto de evitar que se pretendiera, entre nos0t:ros, hacer 
una >aplicación semejante al derecho que acuerda e,l artículo 25 de 
1a üey .italiana. 

En eil artículo 44, 1tomado del 26 de la ley vigente, su,prirno la 
última parte de este,, por considerarla inconvenien~e y hasta des
·provistta 1de sentido. En efecto, la ley vigente dispone que la remi
sión concedida a<l deu,dor no aprovecha a los codeudores o fiadores, 
con excepci,ón, die~,· ",de los que gar•antizan ~l cumplim~ento del 
concordato' por el deudor", pero, &qué alcance puede tener esta 
excepció'n ~ evidentemente ninguno. L·os que garanten el cumpli
mi~nto del conwrdato -- parece hasta ridículo expli9arlo - nada 
tiénen que ver con las primitivas obligac.iones del deudor; ellos 
no garantizan sinó ruqueno a que ·el concordatario se obligó 'por el 
,concordato y nada más. Si, se.gún éste, el deudor debe pag~r el 40 
oio ·de .sus deudas, es ese pago lo único garantido por los fi¡ydores 
del concordato; su situación jamás podría semejarse a la ·de los 
c.adeudores de las obligaciones pendientes ail, tiempo de celebral'se 
el arrreglo comercial. 

Pero, hay aún algo más grave, que hace ,imprescindible la su
presión que proyecto. :M,e refiero al caso de rescisión del ec,ncorda
to. Si prü\hlCid¡:t la rescis.i¡ón, pueden los acreedores. reclamar del 
deudcrr, >11_1Ucho más. de lo que éste hubiera pa:ga.do ym el concor
dato, -----,-, ~n ciertos casos el importe total de sus créditos primitivos 
( al'IL 4 7) ~ manteniendo la dispc,sición del actual artícu:lo 26, 
resultaría que los garantes del concordato, que solo pensaron obli-

ot,ro, con una Dhlig.ación muy superior a la contraída, ya que no 
podrían invocar la quita concedida al deudor. Esto no sería otra 
cos.a que una celada tendida por la ley, a ila buena fé de los tcrce-
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:ro~ garantes del c·oncor<dato.. Y por cierto que una disposición se
mejante no pu,ede sUJbsistir. 

El título sobre el concordato termina con disposiciones rela
tivas a la nuhdad y rescisión de.l convenio; es:t.o último, que no 
<Jxiste en la ley vigente, es de indispensable necesidad Jegislarlo ya 
·que es fr·ecuente el caso de un convocatario que olvida cump1ir las 
obligaciones ·c.ontrafdas por el concordato, ampamdo, muchas ve
ces, en la ·circ.unstarrcia de no hJa·ber firma;do pagal"és que puedan 
ser ·la ba,se de un pedido de quiebr·a, y mientras tanto liquidan el 
activo defraudando a los acreedores. 

III 

El título tercero llegisla sobre la cesión de bienes y las modi
ficac.iones proyect·adas responden á las ideas expuestas. en el traba
jo ya varias veces aludido. 

Si se comparan las disposiciones de la ley vigente con las del 
prrroyrect.o, \Se observará •una inversión de conceptos, y eli1ó es debido 
a las nuevas formas que adquiere la institución. ~~hora es el deudor 
el único que puede ofrecer la ces~ón de bien'es; en 1a ley 4156, por 
el contrario, son los a·creedores los que disponen ,Ja adj·udica:ción. 
Consecuentemente, en ésta, el único que puede oponerse, cuando 
los acreedores lo han resuelto, es el deudo·r; en cambio, por el pro
yecto, son los acreedores, o el ,Juez, en ciertos casos, puede también 
negarle su aprobación. Esto último obedece al pem;amiento funda
ment,al que dá vida a la institución: el de que solo procede la. ce
sión de /bienes, cuando se trate de un deudor de buena fé. 

IV 

E·n el título correspondiente a las quiebras las mo~lifica<~iones 
·que se introducen ;svn rná1s de forma que de fondo, si se exceptúa 
lo que se ,di•spone sobre los efectos jurülicos de Ia quiebra en el 
orden internaóona;l, que implica la substirtución del actural sistenra 

'de la absolut•a pluralidad ·de la quieibra, por otro, en •CiertÓ modo 
mixto, de piluralidad y unidad, procurando con esto. a~anzar algo 
en el camino que :aún tiene que recorrer la cien¿ia .·d~l Derecho 
IuLGl'll..tLlvlüÜ PuvaJv, 11ct;,.1ct yue .~e vuLeuga la iormacwn .de algo 
que es impresejndible para llegar a la codificación del derecho uni
versal, ·qne hoy se persigue con itanto empeño: :}a conciencia ju
rídica internacional. 
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Una cuestión que conceptúo de gran utilidad para salvaguar
dar los interreses ·de los acreedores, ·es la que resuelvo en el pro
yecto, ccn la declaración de quiebra del deudor que, habiendo ges
tionado un ·concordato preventivo, o 1a cesión de bienes, no 'ha 
conseguido estas soluciones; contrariamente a lo que hoy determi
na nuestra ley, que, si no se ha producido lo que ella Llama "efec
tiva ¡cesación de pagos" deja en suspenso el auto ·de quiebra has
.ta que esa cesación se p.rotéLuZJca, y en libertad absoluta al deud(,r 
para disponer d'e sus bienes. Y la experienc.ia ha revelado que, en 
ta1 'Situación, el deudor procura realizar todo su acüv.o, y cuando 
'la declaración de quiebra se hace efectiva, el síndico liquidador 
se encuentra con que ya n&da tiene que liquidar, como no sea la 
estantería del negocio. La solución propuesta es pues, de absoluta 
justicia y conveniencia y hwbía sido des0uidada en todos iLos pro~ 
yectos de reforma que existen. (Véase proyecto de l.os Dres. iRa
món tS. ¡Castillo, Juan C. Cruz y Félix. Martín y Herrera, J. A. 
A muchá;stegui, et·c. que mantienen el principio, de la ley vigente). 

Otras de las refonmas, en cierto modo· substanciales, consisten 
en la supresión que se hace en el p:wyecto, de toda intervención 
d:el Agente Fiscail. Ya .Armengol hacía notar (Véase ''Fundam~m-

. tos y Crítica d:e la Ley de Quiebras") la inefi08!cia de la ac
tuación de aquel funcionar-io ; y en realidad es así, rmes trás no re-i 
portar ningún beneficio ·en el pmceso de un concord&to preventivo 
o una 'Cfuiebroa, representa, más bien, •U!ll obstáculo por no decir cma 
rémora, a la rápida tramitación del juicio. La experiencia ha de
mostrado que la intervención fiscal se limita •a recibir las notifica
ciones ·que 100 le hacen sin enterarse siquiCll'a de Ja dase o del esta
·do del juicio; y muchas veces, en cambio, esa iiJJtervención, o .esa 
falta de intervención, ha impedido que se celebre la Junta, por el 
solo _hec:ho de no h&.berse notifica.do ail Seño·r .Agente Fiscal; y de 
esa demora en el trámite los únicos perjudicados snn Jos acreedo
res que ven desaparecer patllatinamente y a consecuencia de es:a 
misma demo;ra, la única garantía de sus dere.chos: el activo del 
deudor. · 

Enrtonces, pue.s, si la intervención fiscal para nada sirve, lo 
mejor, y más pr&ctico es suprimirla, 8JUíllque esto importe romper 
con una arraigada pero prrjnCliriaiJ. traClición en los nrocedimien-
tos de la quiebra. · ~ 

Las medidas ·de seguridad ·de los bienes del deudor que en el 
proyecto se disponl)n, tales como el cierre inmediato y la coloca
ción de los sellos del ¡ uzgado en los locales del negocio, ordenado 
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tordo esto telegráficamente cuando l·a casa de comercio está situada 
fuera del asiento del Juzgado y la -creación de una especie de Jun
ta liquidadora ccmp•nesta ·de tres :síndicos, o de dos en las peque
ñas quiebras, s.on de absoluta necesi•dad para asegurar los derechos 
de los acreedores. 

Las críticas má;:;¡ agudas que a la le¡y de quiebras han sido he
mas, se fundan en el desastre que siempre ha res1.llt·wdo de la E
•CJiliidación éLe .los bienes: del deudorr. Y es, pre<Ci:sa.meDJte, a reparar 
ste defecto de la [ey actual - defecto común en casi todas las le
yes ·de quiebras - que tienden las disposiciones 11elativas •a los sín
dicos J.iquidadores y en especial la exigencia de la fianza, que g•a" 
rantizará a los acreedores contra lo que j·us:tameDJte se ha Ua.mado 
"·una liquidac]6n de bienes mostrencos". 

En la clasificación de los c·réditos se suprimen los mal Uamados 
acreedores de dominio, ya que es una incongruencia considel'la[' 
como acDeedor a!l •que tiene un derecho de propiedad .sc,bre la cosa, 
que hoy forma la mzón ·de ser y la materia de esos eréditos. Be ha 
procurado introducir una mayor daridad en J.a clasificación de los 
privilegios, estableciendo con precisión cuales son los crédirbos que 
tienen preferencia respecto de otros también privilegiadc,s, y pro
curando dejar resueHas en la ley, cuestiones q•u,e han dado lugar 
a tantas discusione·s en la doctrina y a tan variadas soluciones e:ri. 
la jurrisrprudencia. 

L,a,s dc,s categorías de acreedores con privilegio gen-eral que en 
el proyecto se establecen, responden a la distinción que, en teoría, 
se hace de acreedores de la mwsa y acreedores ·en la masa. 

En materia de rreivindicación el proyecto .tiende a poner en ar
monia ·e'l principio: juridico en que aquella se funda, ·con las si
tuaciones que la realidad presenta, ad'irmando el pensamiento de 
que :sólo puede reivindicarse la cosa a la cual se tiene derecho., pe
ro cuando ·esto na fuera posible por circunstancias es.peciaLes en 
que aquella eosa hubiese sido -co;loc·ada, se acuerda un derecho pre
ferente para que el acreedor ejercHe los dereehcs de su deudor res
pecto al segundo comprador, preferencia fund&da exclusivamen
te en la ·equ,idad y que, por esto mismo, ya no puede denominar<>e 
reivindicaci;ón. 

T "'l"" ;,uü, "u,~.;1uLa.menLe e,;lw;~atlas, 1as i·deas del proyecto 
que someto al i·lusrtrado debwte del congreso, convencido de que 
ahu.ndan deficiencias e imperfecciones que la ilustración e inteli
gencia de mis colegas pueden fácilmente subsanar. 

rSería, sin duda, vana pretensión - que por otra pa.rte e.sta-
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ría reñida con la .propia conciencia .del autor sc,bre su limitada 
capacidad intelectual - la de creer que se ha proyectado una ley 
completa o perfecta; no, lo única que se ha hecho es modificar un 
sistema que se ha considerado defectuoso, . reemplazándo1o pc,r om-o 
que, contemplando la realidad cmercial, ;tiende ·a dar sa:tisfacción 
a los dos órdenes de intereses 1que invüilucra la legislación sobre 
quiebras: el interés privado de los acreedores y el interés gener,al 
del comercio; buscando el equci.librio entre la acción que no puede 
desconocerse a los pr]meros y J11· tutela qiUe, en salvagua.rdia del se
gundo, corresponde a la justicia. 

Si el sistema ideado Hegara a produór ese ·equilibrio, queda-
1 

ría colmada la aspiración .dal autor, de servir en alguna fonma, al 
perfeccionamiento de ·las Instituciones jurídicas. 

Matw·iáo L. Y adarola 
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